
POLÍTICA INTERNA 
REGULADORA DEL 

DERECHO A LA DESCONEXIÓN 
DIGITAL DE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL DE 

APARCAMIENTOS DE 
LAS PALMAS DE 

GRAN CANARIA, S.A. 
(SAGULPA)



Con fecha 7 de diciembre de 2018, entró en vigor la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante, “Ley Orgánica 
de Protección de Datos”), por la que se modi�ca, entre otras disposiciones legales, el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante “Estatuto de los Trabajadores”), 
mediante la inclusión de un nuevo artículo, el 20 bis. 

Con motivo de la regulación de los derechos y libertades predicables al entorno de Internet, así 
como los derechos de seguridad y educación digital, se reconoce por primera vez en la regulación 
española, el derecho a la desconexión digital en el marco del derecho a la intimidad en el uso de 
dispositivos digitales en el ámbito laboral.

En este sentido, en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Protección de Datos se recoge la obligación 
de la empresa de establecer una política interna sobre las modalidades del ejercicio del derecho a 
la desconexión digital, previa audiencia de los representantes de las personas trabajadoras. En 
este artículo se establece el derecho a la desconexión digital como procedimiento que ha de 
garantizar a las personas trabajadoras el respeto a su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, 
así como de su intimidad personal y familiar, más allá del tiempo de trabajo determinado legal o 
convencionalmente.

Además, contiene la obligación de establecer una política interna dirigida a las personas trabaja-
doras, sin exclusión del personal directivo y prevé que se preserve el derecho a la desconexión 
digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia, así como en el domici-
lio de la persona trabajadora vinculado al uso con �nes laborales de herramientas tecnológicas. 
Esta política interna tendrá que contener acciones formativas y campañas de sensibilización sobre 
la utilización de las herramientas tecnológicas con el objetivo de evitar la fatiga informática. 

La Disposición Final decimotercera de la Ley Orgánica de Protección de Datos añade un nuevo 
artículo al Estatuto de los Trabajadores, el 20 bis, según el cual, se reconoce de forma muy amplia 
y genérica, el derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales de las personas trabaja-
doras, el derecho a la desconexión digital y el derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos 
de videovigilancia y geolocalización, dejando un amplio margen de libertad a las partes para 
proceder a su regulación. 

Para dar respuesta a la necesidad de establecer una clara delimitación entre el tiempo de trabajo 
y el tiempo de descanso del personal de SAGULPA, la Sociedad Municipal y la Representación de 
los Trabajadores, se comprometen a impulsar medidas para potenciar el tiempo de descanso una 
vez �nalizada la jornada laboral, reconociendo el derecho a la desconexión digital como elemento 
fundamental para lograr una mejor ordenación del tiempo de trabajo en aras del respeto de la 
vida privada y familiar, mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y contribuir a 
la optimización de la salud laboral del conjunto de las personas trabajadoras.

En aras de dar cumplimiento a la normativa reguladora del derecho a la desconexión digital, las 
disposiciones a continuación expuestas tendrán por objeto el establecimiento de las medidas que 
tiendan a asegurar el respeto del tiempo de descanso y vacaciones de las personas trabajadoras 
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en SAGULPA, así como el respeto a su intimidad familiar y personal, fuere cual fuere la jornada 
ordinaria de trabajo, resultando de obligatorio cumplimiento por parte de la empresa. 

No obstante lo anterior, se deberán respetar los acuerdos que mediante negociación colectiva se 
establezcan en el futuro en SAGULPA.

MEDIDAS

PRIMERA.- La Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de G.C. (en adelante, SAGUL-
PA) garantizará a sus personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital una vez �nalizada 
la jornada laboral. Las personas trabajadoras de SAGULPA tendrán derecho a no responder a 
ninguna comunicación, fuere cual fuere el medio utilizado (correo electrónico, WhatsApp, teléfo-
no, etc.), una vez �nalizada su jornada laboral, salvo que concurran las circunstancias señaladas en 
la medida Quinta de este documento.

SEGUNDA.- Las personas trabajadoras se comprometen al uso adecuado de los medios informáti-
cos y tecnológicos puestos a disposición por la empresa, evitando en la medida de lo posible su 
empleo fuera de la jornada estipulada. Quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo de 
personas deben cumplir especialmente las políticas de desconexión digital, al ser una posición 
referente respecto a los equipos que coordinan. Por lo tanto, los Jefes de Servicio o Responsables 
de Área se abstendrán de requerir respuesta en las comunicaciones enviadas a las personas traba-
jadoras fuera de horario de trabajo o próximo a su �nalización, siempre que pudieran suponer 
para los destinatarios de las mismas la realización de un trabajo efectivo que previsiblemente 
pueda prolongarse e invadir su tiempo de descanso. Por ello, las personas destinarias de la comu-
nicación tendrán derecho a no responder a la misiva hasta el inicio de la siguiente jornada laboral. 

En este sentido, en caso de enviar una comunicación que pueda suponer respuesta fuera del hora-
rio establecido al efecto, el remitente asumirá expresamente que la respuesta podrá esperar a la 
jornada laboral siguiente.

TERCERA.- A efectos de garantizar el derecho a la desconexión digital en relación con la efectiva 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la convocatoria de reuniones de trabajo, tanto a 
nivel interno como las que se lleven a cabo con organismos o�ciales, proveedores y demás agen-
tes externos, así como la formación obligatoria, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo aproxi-
mado de duración y, preferiblemente, no se extenderán hasta más tarde de la �nalización de la 
jornada ordinaria de trabajo, a �n de que no se vea afectado el tiempo de descanso de las perso-
nas trabajadoras. 

Con carácter excepcional, y siempre que concurran las circunstancias establecidas en la medida 
Quinta, el apartado anterior no será de aplicación. 

CUARTA.- SAGULPA garantizará a las personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital 
durante el período que duren sus vacaciones, días de asuntos propios, libranzas, descanso diario y 
semanal, permisos, incapacidades o excedencias, en los mismos términos. 

Las personas trabajadoras tendrán la obligación de dejar un mensaje de aviso en el correo electró-
nico con la mención de “ausente”, indicando los datos de contacto de la persona trabajadora que 
hubiera sido designada por la empresa para su reemplazo, así como las fechas de duración de los 
períodos antes referidos. Tal obligación podrá ser sustituida por el envío de un e-mail informativo, 
con carácter previo a tales ausencias.

QUINTA.- No serán de aplicación las medidas que garantizan el derecho a la desconexión digital 
en los casos en que concurran circunstancias de causa de fuerza mayor o que supongan un grave, 
inminente o evidente perjuicio empresarial, cuya urgencia temporal precise necesariamente una 
respuesta inmediata, y afecte a los usuarios y servicios públicos que presta la Sociedad Municipal.

En dichos supuestos, el/la Jefe/a de Servicio o Responsable de Área que requiera una respuesta de 
la persona trabajadora, una vez �nalizada su jornada laboral, contactará con aquella preferible-
mente por teléfono para comunicarle la situación de urgencia que motiva este contacto. 

Se excluye la aplicación del derecho a desconexión digital a aquellas personas trabajadoras que 
permanezcan a disposición de SAGULPA y que perciban un complemento de “disponibilidad”, 
“guardia” u otro de similar naturaleza; así como a aquellas personas trabajadoras cuya disponibili-
dad sea intrínseca e inherente a sus funciones y puesto de trabajo ocupado, en el entendimiento 
de que, durante el tiempo de atención continuada en régimen de disponibilidad, la persona traba-
jadora tendrá la obligación de atender las comunicaciones e incidencias que se produzcan en 
SAGULPA, de conformidad a las normas internas, Convenio Colectivo o pactos regulatorios.

SEXTA.- SAGULPA garantizará el derecho a la desconexión digital tanto a las personas trabajado-
ras que realicen su jornada de forma presencial como a los supuestos de realización total o parcial 
del trabajo a distancia, así como en el domicilio de la persona empleada vinculado al uso con �nes 
laborales de herramientas tecnológicas.

SÉPTIMA.- SAGULPA implementará las medidas de sensibilización sobre las que se ampara el 
derecho a la desconexión digital. Para lo cual se informará y/o formará a las personas trabajadoras 
sobre la necesaria protección de este derecho, teniendo en cuenta las circunstancias, tanto labora-
les como personales de todas las personas trabajadoras, y para ello se pondrá a disposición de las 
mismas, toda la información y/o formación que precisen para la comprensión y posterior aplica-
ción de las mencionadas medidas protectoras del derecho a la desconexión digital.

Corresponde a quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo y/o superiores jerárquicos de 
las personas trabajadoras, fomentar y educar mediante la práctica responsable de las tecnologías 
y con el propósito de dar cumplimiento al derecho a la desconexión digital.

OCTAVA.- SAGULPA no podrá sancionar disciplinariamente a las personas trabajadoras con 
ocasión del ejercicio por parte de estas últimas de su derecho a desconexión digital en los térmi-
nos establecidos en esta política. El ejercicio del derecho a desconexión digital no repercutirá 
negativamente en el desarrollo profesional de las personas trabajadoras. 

NOVENA.- SAGULPA reconoce y formaliza el derecho a la desconexión digital como un derecho, 
aunque no como una obligación, aplicable a todas las personas  trabajadoras. Esto implica expre-
samente que, aquellas personas trabajadoras que realicen comunicaciones fuera del horario esta-
blecido en esta política podrán hacerlo con total libertad; sin embargo, deben asumir que no 
tendrán respuesta alguna hasta el día hábil posterior. Las únicas excepciones serían las reconoci-
das en la medida Quinta de esta política, por lo que, para procurar la intervención o respuesta de 
alguna persona trabajadora, deberían aplicarse los mecanismos previstos en dicha medida.

DÉCIMA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta política será de aplicación a la totalidad de las personas 
trabajadoras en todas las Áreas de SAGULPA, con la excepción prevista en la medida Quinta para 
las personas trabajadoras que cobran un complemento de disponibilidad o de similar naturaleza.

UNDÉCIMA.- Se acuerda la inclusión del derecho a la desconexión digital en la próxima revisión 
que se efectúe del Código Ético de la Sociedad Municipal, así como en el IV Convenio Colectivo de 
Empresa.

DECIMOSEGUNDA.- VIGENCIA. La vigencia de esta política se iniciará con la �rma del presente 
acuerdo y se renovará anualmente de modo tácito. Para incluir cualquier modi�cación, las partes 
deberían acordarlo, como mínimo, un mes antes de la fecha de vencimiento anual.

Las Palmas de G.C., a 05 de abril de 2021
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Con fecha 7 de diciembre de 2018, entró en vigor la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante, “Ley Orgánica 
de Protección de Datos”), por la que se modi�ca, entre otras disposiciones legales, el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante “Estatuto de los Trabajadores”), 
mediante la inclusión de un nuevo artículo, el 20 bis. 

Con motivo de la regulación de los derechos y libertades predicables al entorno de Internet, así 
como los derechos de seguridad y educación digital, se reconoce por primera vez en la regulación 
española, el derecho a la desconexión digital en el marco del derecho a la intimidad en el uso de 
dispositivos digitales en el ámbito laboral.

En este sentido, en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Protección de Datos se recoge la obligación 
de la empresa de establecer una política interna sobre las modalidades del ejercicio del derecho a 
la desconexión digital, previa audiencia de los representantes de las personas trabajadoras. En 
este artículo se establece el derecho a la desconexión digital como procedimiento que ha de 
garantizar a las personas trabajadoras el respeto a su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, 
así como de su intimidad personal y familiar, más allá del tiempo de trabajo determinado legal o 
convencionalmente.

Además, contiene la obligación de establecer una política interna dirigida a las personas trabaja-
doras, sin exclusión del personal directivo y prevé que se preserve el derecho a la desconexión 
digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia, así como en el domici-
lio de la persona trabajadora vinculado al uso con �nes laborales de herramientas tecnológicas. 
Esta política interna tendrá que contener acciones formativas y campañas de sensibilización sobre 
la utilización de las herramientas tecnológicas con el objetivo de evitar la fatiga informática. 

La Disposición Final decimotercera de la Ley Orgánica de Protección de Datos añade un nuevo 
artículo al Estatuto de los Trabajadores, el 20 bis, según el cual, se reconoce de forma muy amplia 
y genérica, el derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales de las personas trabaja-
doras, el derecho a la desconexión digital y el derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos 
de videovigilancia y geolocalización, dejando un amplio margen de libertad a las partes para 
proceder a su regulación. 

Para dar respuesta a la necesidad de establecer una clara delimitación entre el tiempo de trabajo 
y el tiempo de descanso del personal de SAGULPA, la Sociedad Municipal y la Representación de 
los Trabajadores, se comprometen a impulsar medidas para potenciar el tiempo de descanso una 
vez �nalizada la jornada laboral, reconociendo el derecho a la desconexión digital como elemento 
fundamental para lograr una mejor ordenación del tiempo de trabajo en aras del respeto de la 
vida privada y familiar, mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y contribuir a 
la optimización de la salud laboral del conjunto de las personas trabajadoras.

En aras de dar cumplimiento a la normativa reguladora del derecho a la desconexión digital, las 
disposiciones a continuación expuestas tendrán por objeto el establecimiento de las medidas que 
tiendan a asegurar el respeto del tiempo de descanso y vacaciones de las personas trabajadoras 

en SAGULPA, así como el respeto a su intimidad familiar y personal, fuere cual fuere la jornada 
ordinaria de trabajo, resultando de obligatorio cumplimiento por parte de la empresa. 

No obstante lo anterior, se deberán respetar los acuerdos que mediante negociación colectiva se 
establezcan en el futuro en SAGULPA.

MEDIDAS

PRIMERA.- La Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de G.C. (en adelante, SAGUL-
PA) garantizará a sus personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital una vez �nalizada 
la jornada laboral. Las personas trabajadoras de SAGULPA tendrán derecho a no responder a 
ninguna comunicación, fuere cual fuere el medio utilizado (correo electrónico, WhatsApp, teléfo-
no, etc.), una vez �nalizada su jornada laboral, salvo que concurran las circunstancias señaladas en 
la medida Quinta de este documento.

SEGUNDA.- Las personas trabajadoras se comprometen al uso adecuado de los medios informáti-
cos y tecnológicos puestos a disposición por la empresa, evitando en la medida de lo posible su 
empleo fuera de la jornada estipulada. Quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo de 
personas deben cumplir especialmente las políticas de desconexión digital, al ser una posición 
referente respecto a los equipos que coordinan. Por lo tanto, los Jefes de Servicio o Responsables 
de Área se abstendrán de requerir respuesta en las comunicaciones enviadas a las personas traba-
jadoras fuera de horario de trabajo o próximo a su �nalización, siempre que pudieran suponer 
para los destinatarios de las mismas la realización de un trabajo efectivo que previsiblemente 
pueda prolongarse e invadir su tiempo de descanso. Por ello, las personas destinarias de la comu-
nicación tendrán derecho a no responder a la misiva hasta el inicio de la siguiente jornada laboral. 

En este sentido, en caso de enviar una comunicación que pueda suponer respuesta fuera del hora-
rio establecido al efecto, el remitente asumirá expresamente que la respuesta podrá esperar a la 
jornada laboral siguiente.

TERCERA.- A efectos de garantizar el derecho a la desconexión digital en relación con la efectiva 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la convocatoria de reuniones de trabajo, tanto a 
nivel interno como las que se lleven a cabo con organismos o�ciales, proveedores y demás agen-
tes externos, así como la formación obligatoria, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo aproxi-
mado de duración y, preferiblemente, no se extenderán hasta más tarde de la �nalización de la 
jornada ordinaria de trabajo, a �n de que no se vea afectado el tiempo de descanso de las perso-
nas trabajadoras. 

Con carácter excepcional, y siempre que concurran las circunstancias establecidas en la medida 
Quinta, el apartado anterior no será de aplicación. 

CUARTA.- SAGULPA garantizará a las personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital 
durante el período que duren sus vacaciones, días de asuntos propios, libranzas, descanso diario y 
semanal, permisos, incapacidades o excedencias, en los mismos términos. 

Las personas trabajadoras tendrán la obligación de dejar un mensaje de aviso en el correo electró-
nico con la mención de “ausente”, indicando los datos de contacto de la persona trabajadora que 
hubiera sido designada por la empresa para su reemplazo, así como las fechas de duración de los 
períodos antes referidos. Tal obligación podrá ser sustituida por el envío de un e-mail informativo, 
con carácter previo a tales ausencias.

QUINTA.- No serán de aplicación las medidas que garantizan el derecho a la desconexión digital 
en los casos en que concurran circunstancias de causa de fuerza mayor o que supongan un grave, 
inminente o evidente perjuicio empresarial, cuya urgencia temporal precise necesariamente una 
respuesta inmediata, y afecte a los usuarios y servicios públicos que presta la Sociedad Municipal.

En dichos supuestos, el/la Jefe/a de Servicio o Responsable de Área que requiera una respuesta de 
la persona trabajadora, una vez �nalizada su jornada laboral, contactará con aquella preferible-
mente por teléfono para comunicarle la situación de urgencia que motiva este contacto. 

Se excluye la aplicación del derecho a desconexión digital a aquellas personas trabajadoras que 
permanezcan a disposición de SAGULPA y que perciban un complemento de “disponibilidad”, 
“guardia” u otro de similar naturaleza; así como a aquellas personas trabajadoras cuya disponibili-
dad sea intrínseca e inherente a sus funciones y puesto de trabajo ocupado, en el entendimiento 
de que, durante el tiempo de atención continuada en régimen de disponibilidad, la persona traba-
jadora tendrá la obligación de atender las comunicaciones e incidencias que se produzcan en 
SAGULPA, de conformidad a las normas internas, Convenio Colectivo o pactos regulatorios.

SEXTA.- SAGULPA garantizará el derecho a la desconexión digital tanto a las personas trabajado-
ras que realicen su jornada de forma presencial como a los supuestos de realización total o parcial 
del trabajo a distancia, así como en el domicilio de la persona empleada vinculado al uso con �nes 
laborales de herramientas tecnológicas.

SÉPTIMA.- SAGULPA implementará las medidas de sensibilización sobre las que se ampara el 
derecho a la desconexión digital. Para lo cual se informará y/o formará a las personas trabajadoras 
sobre la necesaria protección de este derecho, teniendo en cuenta las circunstancias, tanto labora-
les como personales de todas las personas trabajadoras, y para ello se pondrá a disposición de las 
mismas, toda la información y/o formación que precisen para la comprensión y posterior aplica-
ción de las mencionadas medidas protectoras del derecho a la desconexión digital.

Corresponde a quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo y/o superiores jerárquicos de 
las personas trabajadoras, fomentar y educar mediante la práctica responsable de las tecnologías 
y con el propósito de dar cumplimiento al derecho a la desconexión digital.

OCTAVA.- SAGULPA no podrá sancionar disciplinariamente a las personas trabajadoras con 
ocasión del ejercicio por parte de estas últimas de su derecho a desconexión digital en los térmi-
nos establecidos en esta política. El ejercicio del derecho a desconexión digital no repercutirá 
negativamente en el desarrollo profesional de las personas trabajadoras. 

NOVENA.- SAGULPA reconoce y formaliza el derecho a la desconexión digital como un derecho, 
aunque no como una obligación, aplicable a todas las personas  trabajadoras. Esto implica expre-
samente que, aquellas personas trabajadoras que realicen comunicaciones fuera del horario esta-
blecido en esta política podrán hacerlo con total libertad; sin embargo, deben asumir que no 
tendrán respuesta alguna hasta el día hábil posterior. Las únicas excepciones serían las reconoci-
das en la medida Quinta de esta política, por lo que, para procurar la intervención o respuesta de 
alguna persona trabajadora, deberían aplicarse los mecanismos previstos en dicha medida.

DÉCIMA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta política será de aplicación a la totalidad de las personas 
trabajadoras en todas las Áreas de SAGULPA, con la excepción prevista en la medida Quinta para 
las personas trabajadoras que cobran un complemento de disponibilidad o de similar naturaleza.

UNDÉCIMA.- Se acuerda la inclusión del derecho a la desconexión digital en la próxima revisión 
que se efectúe del Código Ético de la Sociedad Municipal, así como en el IV Convenio Colectivo de 
Empresa.

DECIMOSEGUNDA.- VIGENCIA. La vigencia de esta política se iniciará con la �rma del presente 
acuerdo y se renovará anualmente de modo tácito. Para incluir cualquier modi�cación, las partes 
deberían acordarlo, como mínimo, un mes antes de la fecha de vencimiento anual.

Las Palmas de G.C., a 05 de abril de 2021
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Con fecha 7 de diciembre de 2018, entró en vigor la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante, “Ley Orgánica 
de Protección de Datos”), por la que se modi�ca, entre otras disposiciones legales, el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante “Estatuto de los Trabajadores”), 
mediante la inclusión de un nuevo artículo, el 20 bis. 

Con motivo de la regulación de los derechos y libertades predicables al entorno de Internet, así 
como los derechos de seguridad y educación digital, se reconoce por primera vez en la regulación 
española, el derecho a la desconexión digital en el marco del derecho a la intimidad en el uso de 
dispositivos digitales en el ámbito laboral.

En este sentido, en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Protección de Datos se recoge la obligación 
de la empresa de establecer una política interna sobre las modalidades del ejercicio del derecho a 
la desconexión digital, previa audiencia de los representantes de las personas trabajadoras. En 
este artículo se establece el derecho a la desconexión digital como procedimiento que ha de 
garantizar a las personas trabajadoras el respeto a su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, 
así como de su intimidad personal y familiar, más allá del tiempo de trabajo determinado legal o 
convencionalmente.

Además, contiene la obligación de establecer una política interna dirigida a las personas trabaja-
doras, sin exclusión del personal directivo y prevé que se preserve el derecho a la desconexión 
digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia, así como en el domici-
lio de la persona trabajadora vinculado al uso con �nes laborales de herramientas tecnológicas. 
Esta política interna tendrá que contener acciones formativas y campañas de sensibilización sobre 
la utilización de las herramientas tecnológicas con el objetivo de evitar la fatiga informática. 

La Disposición Final decimotercera de la Ley Orgánica de Protección de Datos añade un nuevo 
artículo al Estatuto de los Trabajadores, el 20 bis, según el cual, se reconoce de forma muy amplia 
y genérica, el derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales de las personas trabaja-
doras, el derecho a la desconexión digital y el derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos 
de videovigilancia y geolocalización, dejando un amplio margen de libertad a las partes para 
proceder a su regulación. 

Para dar respuesta a la necesidad de establecer una clara delimitación entre el tiempo de trabajo 
y el tiempo de descanso del personal de SAGULPA, la Sociedad Municipal y la Representación de 
los Trabajadores, se comprometen a impulsar medidas para potenciar el tiempo de descanso una 
vez �nalizada la jornada laboral, reconociendo el derecho a la desconexión digital como elemento 
fundamental para lograr una mejor ordenación del tiempo de trabajo en aras del respeto de la 
vida privada y familiar, mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y contribuir a 
la optimización de la salud laboral del conjunto de las personas trabajadoras.

En aras de dar cumplimiento a la normativa reguladora del derecho a la desconexión digital, las 
disposiciones a continuación expuestas tendrán por objeto el establecimiento de las medidas que 
tiendan a asegurar el respeto del tiempo de descanso y vacaciones de las personas trabajadoras 

en SAGULPA, así como el respeto a su intimidad familiar y personal, fuere cual fuere la jornada 
ordinaria de trabajo, resultando de obligatorio cumplimiento por parte de la empresa. 

No obstante lo anterior, se deberán respetar los acuerdos que mediante negociación colectiva se 
establezcan en el futuro en SAGULPA.

MEDIDAS

PRIMERA.- La Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de G.C. (en adelante, SAGUL-
PA) garantizará a sus personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital una vez �nalizada 
la jornada laboral. Las personas trabajadoras de SAGULPA tendrán derecho a no responder a 
ninguna comunicación, fuere cual fuere el medio utilizado (correo electrónico, WhatsApp, teléfo-
no, etc.), una vez �nalizada su jornada laboral, salvo que concurran las circunstancias señaladas en 
la medida Quinta de este documento.

SEGUNDA.- Las personas trabajadoras se comprometen al uso adecuado de los medios informáti-
cos y tecnológicos puestos a disposición por la empresa, evitando en la medida de lo posible su 
empleo fuera de la jornada estipulada. Quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo de 
personas deben cumplir especialmente las políticas de desconexión digital, al ser una posición 
referente respecto a los equipos que coordinan. Por lo tanto, los Jefes de Servicio o Responsables 
de Área se abstendrán de requerir respuesta en las comunicaciones enviadas a las personas traba-
jadoras fuera de horario de trabajo o próximo a su �nalización, siempre que pudieran suponer 
para los destinatarios de las mismas la realización de un trabajo efectivo que previsiblemente 
pueda prolongarse e invadir su tiempo de descanso. Por ello, las personas destinarias de la comu-
nicación tendrán derecho a no responder a la misiva hasta el inicio de la siguiente jornada laboral. 

En este sentido, en caso de enviar una comunicación que pueda suponer respuesta fuera del hora-
rio establecido al efecto, el remitente asumirá expresamente que la respuesta podrá esperar a la 
jornada laboral siguiente.

TERCERA.- A efectos de garantizar el derecho a la desconexión digital en relación con la efectiva 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la convocatoria de reuniones de trabajo, tanto a 
nivel interno como las que se lleven a cabo con organismos o�ciales, proveedores y demás agen-
tes externos, así como la formación obligatoria, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo aproxi-
mado de duración y, preferiblemente, no se extenderán hasta más tarde de la �nalización de la 
jornada ordinaria de trabajo, a �n de que no se vea afectado el tiempo de descanso de las perso-
nas trabajadoras. 

Con carácter excepcional, y siempre que concurran las circunstancias establecidas en la medida 
Quinta, el apartado anterior no será de aplicación. 

CUARTA.- SAGULPA garantizará a las personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital 
durante el período que duren sus vacaciones, días de asuntos propios, libranzas, descanso diario y 
semanal, permisos, incapacidades o excedencias, en los mismos términos. 

Las personas trabajadoras tendrán la obligación de dejar un mensaje de aviso en el correo electró-
nico con la mención de “ausente”, indicando los datos de contacto de la persona trabajadora que 
hubiera sido designada por la empresa para su reemplazo, así como las fechas de duración de los 
períodos antes referidos. Tal obligación podrá ser sustituida por el envío de un e-mail informativo, 
con carácter previo a tales ausencias.

QUINTA.- No serán de aplicación las medidas que garantizan el derecho a la desconexión digital 
en los casos en que concurran circunstancias de causa de fuerza mayor o que supongan un grave, 
inminente o evidente perjuicio empresarial, cuya urgencia temporal precise necesariamente una 
respuesta inmediata, y afecte a los usuarios y servicios públicos que presta la Sociedad Municipal.

En dichos supuestos, el/la Jefe/a de Servicio o Responsable de Área que requiera una respuesta de 
la persona trabajadora, una vez �nalizada su jornada laboral, contactará con aquella preferible-
mente por teléfono para comunicarle la situación de urgencia que motiva este contacto. 

Se excluye la aplicación del derecho a desconexión digital a aquellas personas trabajadoras que 
permanezcan a disposición de SAGULPA y que perciban un complemento de “disponibilidad”, 
“guardia” u otro de similar naturaleza; así como a aquellas personas trabajadoras cuya disponibili-
dad sea intrínseca e inherente a sus funciones y puesto de trabajo ocupado, en el entendimiento 
de que, durante el tiempo de atención continuada en régimen de disponibilidad, la persona traba-
jadora tendrá la obligación de atender las comunicaciones e incidencias que se produzcan en 
SAGULPA, de conformidad a las normas internas, Convenio Colectivo o pactos regulatorios.

SEXTA.- SAGULPA garantizará el derecho a la desconexión digital tanto a las personas trabajado-
ras que realicen su jornada de forma presencial como a los supuestos de realización total o parcial 
del trabajo a distancia, así como en el domicilio de la persona empleada vinculado al uso con �nes 
laborales de herramientas tecnológicas.

SÉPTIMA.- SAGULPA implementará las medidas de sensibilización sobre las que se ampara el 
derecho a la desconexión digital. Para lo cual se informará y/o formará a las personas trabajadoras 
sobre la necesaria protección de este derecho, teniendo en cuenta las circunstancias, tanto labora-
les como personales de todas las personas trabajadoras, y para ello se pondrá a disposición de las 
mismas, toda la información y/o formación que precisen para la comprensión y posterior aplica-
ción de las mencionadas medidas protectoras del derecho a la desconexión digital.

Corresponde a quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo y/o superiores jerárquicos de 
las personas trabajadoras, fomentar y educar mediante la práctica responsable de las tecnologías 
y con el propósito de dar cumplimiento al derecho a la desconexión digital.

OCTAVA.- SAGULPA no podrá sancionar disciplinariamente a las personas trabajadoras con 
ocasión del ejercicio por parte de estas últimas de su derecho a desconexión digital en los térmi-
nos establecidos en esta política. El ejercicio del derecho a desconexión digital no repercutirá 
negativamente en el desarrollo profesional de las personas trabajadoras. 

NOVENA.- SAGULPA reconoce y formaliza el derecho a la desconexión digital como un derecho, 
aunque no como una obligación, aplicable a todas las personas  trabajadoras. Esto implica expre-
samente que, aquellas personas trabajadoras que realicen comunicaciones fuera del horario esta-
blecido en esta política podrán hacerlo con total libertad; sin embargo, deben asumir que no 
tendrán respuesta alguna hasta el día hábil posterior. Las únicas excepciones serían las reconoci-
das en la medida Quinta de esta política, por lo que, para procurar la intervención o respuesta de 
alguna persona trabajadora, deberían aplicarse los mecanismos previstos en dicha medida.

DÉCIMA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta política será de aplicación a la totalidad de las personas 
trabajadoras en todas las Áreas de SAGULPA, con la excepción prevista en la medida Quinta para 
las personas trabajadoras que cobran un complemento de disponibilidad o de similar naturaleza.

UNDÉCIMA.- Se acuerda la inclusión del derecho a la desconexión digital en la próxima revisión 
que se efectúe del Código Ético de la Sociedad Municipal, así como en el IV Convenio Colectivo de 
Empresa.

DECIMOSEGUNDA.- VIGENCIA. La vigencia de esta política se iniciará con la �rma del presente 
acuerdo y se renovará anualmente de modo tácito. Para incluir cualquier modi�cación, las partes 
deberían acordarlo, como mínimo, un mes antes de la fecha de vencimiento anual.

Las Palmas de G.C., a 05 de abril de 2021
        
               
  



04

Con fecha 7 de diciembre de 2018, entró en vigor la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (en adelante, “Ley Orgánica 
de Protección de Datos”), por la que se modi�ca, entre otras disposiciones legales, el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante “Estatuto de los Trabajadores”), 
mediante la inclusión de un nuevo artículo, el 20 bis. 

Con motivo de la regulación de los derechos y libertades predicables al entorno de Internet, así 
como los derechos de seguridad y educación digital, se reconoce por primera vez en la regulación 
española, el derecho a la desconexión digital en el marco del derecho a la intimidad en el uso de 
dispositivos digitales en el ámbito laboral.

En este sentido, en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Protección de Datos se recoge la obligación 
de la empresa de establecer una política interna sobre las modalidades del ejercicio del derecho a 
la desconexión digital, previa audiencia de los representantes de las personas trabajadoras. En 
este artículo se establece el derecho a la desconexión digital como procedimiento que ha de 
garantizar a las personas trabajadoras el respeto a su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, 
así como de su intimidad personal y familiar, más allá del tiempo de trabajo determinado legal o 
convencionalmente.

Además, contiene la obligación de establecer una política interna dirigida a las personas trabaja-
doras, sin exclusión del personal directivo y prevé que se preserve el derecho a la desconexión 
digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia, así como en el domici-
lio de la persona trabajadora vinculado al uso con �nes laborales de herramientas tecnológicas. 
Esta política interna tendrá que contener acciones formativas y campañas de sensibilización sobre 
la utilización de las herramientas tecnológicas con el objetivo de evitar la fatiga informática. 

La Disposición Final decimotercera de la Ley Orgánica de Protección de Datos añade un nuevo 
artículo al Estatuto de los Trabajadores, el 20 bis, según el cual, se reconoce de forma muy amplia 
y genérica, el derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales de las personas trabaja-
doras, el derecho a la desconexión digital y el derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos 
de videovigilancia y geolocalización, dejando un amplio margen de libertad a las partes para 
proceder a su regulación. 

Para dar respuesta a la necesidad de establecer una clara delimitación entre el tiempo de trabajo 
y el tiempo de descanso del personal de SAGULPA, la Sociedad Municipal y la Representación de 
los Trabajadores, se comprometen a impulsar medidas para potenciar el tiempo de descanso una 
vez �nalizada la jornada laboral, reconociendo el derecho a la desconexión digital como elemento 
fundamental para lograr una mejor ordenación del tiempo de trabajo en aras del respeto de la 
vida privada y familiar, mejorar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y contribuir a 
la optimización de la salud laboral del conjunto de las personas trabajadoras.

En aras de dar cumplimiento a la normativa reguladora del derecho a la desconexión digital, las 
disposiciones a continuación expuestas tendrán por objeto el establecimiento de las medidas que 
tiendan a asegurar el respeto del tiempo de descanso y vacaciones de las personas trabajadoras 

en SAGULPA, así como el respeto a su intimidad familiar y personal, fuere cual fuere la jornada 
ordinaria de trabajo, resultando de obligatorio cumplimiento por parte de la empresa. 

No obstante lo anterior, se deberán respetar los acuerdos que mediante negociación colectiva se 
establezcan en el futuro en SAGULPA.

MEDIDAS

PRIMERA.- La Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de G.C. (en adelante, SAGUL-
PA) garantizará a sus personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital una vez �nalizada 
la jornada laboral. Las personas trabajadoras de SAGULPA tendrán derecho a no responder a 
ninguna comunicación, fuere cual fuere el medio utilizado (correo electrónico, WhatsApp, teléfo-
no, etc.), una vez �nalizada su jornada laboral, salvo que concurran las circunstancias señaladas en 
la medida Quinta de este documento.

SEGUNDA.- Las personas trabajadoras se comprometen al uso adecuado de los medios informáti-
cos y tecnológicos puestos a disposición por la empresa, evitando en la medida de lo posible su 
empleo fuera de la jornada estipulada. Quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo de 
personas deben cumplir especialmente las políticas de desconexión digital, al ser una posición 
referente respecto a los equipos que coordinan. Por lo tanto, los Jefes de Servicio o Responsables 
de Área se abstendrán de requerir respuesta en las comunicaciones enviadas a las personas traba-
jadoras fuera de horario de trabajo o próximo a su �nalización, siempre que pudieran suponer 
para los destinatarios de las mismas la realización de un trabajo efectivo que previsiblemente 
pueda prolongarse e invadir su tiempo de descanso. Por ello, las personas destinarias de la comu-
nicación tendrán derecho a no responder a la misiva hasta el inicio de la siguiente jornada laboral. 

En este sentido, en caso de enviar una comunicación que pueda suponer respuesta fuera del hora-
rio establecido al efecto, el remitente asumirá expresamente que la respuesta podrá esperar a la 
jornada laboral siguiente.

TERCERA.- A efectos de garantizar el derecho a la desconexión digital en relación con la efectiva 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la convocatoria de reuniones de trabajo, tanto a 
nivel interno como las que se lleven a cabo con organismos o�ciales, proveedores y demás agen-
tes externos, así como la formación obligatoria, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo aproxi-
mado de duración y, preferiblemente, no se extenderán hasta más tarde de la �nalización de la 
jornada ordinaria de trabajo, a �n de que no se vea afectado el tiempo de descanso de las perso-
nas trabajadoras. 

Con carácter excepcional, y siempre que concurran las circunstancias establecidas en la medida 
Quinta, el apartado anterior no será de aplicación. 

CUARTA.- SAGULPA garantizará a las personas trabajadoras el derecho a la desconexión digital 
durante el período que duren sus vacaciones, días de asuntos propios, libranzas, descanso diario y 
semanal, permisos, incapacidades o excedencias, en los mismos términos. 

Las personas trabajadoras tendrán la obligación de dejar un mensaje de aviso en el correo electró-
nico con la mención de “ausente”, indicando los datos de contacto de la persona trabajadora que 
hubiera sido designada por la empresa para su reemplazo, así como las fechas de duración de los 
períodos antes referidos. Tal obligación podrá ser sustituida por el envío de un e-mail informativo, 
con carácter previo a tales ausencias.

QUINTA.- No serán de aplicación las medidas que garantizan el derecho a la desconexión digital 
en los casos en que concurran circunstancias de causa de fuerza mayor o que supongan un grave, 
inminente o evidente perjuicio empresarial, cuya urgencia temporal precise necesariamente una 
respuesta inmediata, y afecte a los usuarios y servicios públicos que presta la Sociedad Municipal.

En dichos supuestos, el/la Jefe/a de Servicio o Responsable de Área que requiera una respuesta de 
la persona trabajadora, una vez �nalizada su jornada laboral, contactará con aquella preferible-
mente por teléfono para comunicarle la situación de urgencia que motiva este contacto. 

Se excluye la aplicación del derecho a desconexión digital a aquellas personas trabajadoras que 
permanezcan a disposición de SAGULPA y que perciban un complemento de “disponibilidad”, 
“guardia” u otro de similar naturaleza; así como a aquellas personas trabajadoras cuya disponibili-
dad sea intrínseca e inherente a sus funciones y puesto de trabajo ocupado, en el entendimiento 
de que, durante el tiempo de atención continuada en régimen de disponibilidad, la persona traba-
jadora tendrá la obligación de atender las comunicaciones e incidencias que se produzcan en 
SAGULPA, de conformidad a las normas internas, Convenio Colectivo o pactos regulatorios.

SEXTA.- SAGULPA garantizará el derecho a la desconexión digital tanto a las personas trabajado-
ras que realicen su jornada de forma presencial como a los supuestos de realización total o parcial 
del trabajo a distancia, así como en el domicilio de la persona empleada vinculado al uso con �nes 
laborales de herramientas tecnológicas.

SÉPTIMA.- SAGULPA implementará las medidas de sensibilización sobre las que se ampara el 
derecho a la desconexión digital. Para lo cual se informará y/o formará a las personas trabajadoras 
sobre la necesaria protección de este derecho, teniendo en cuenta las circunstancias, tanto labora-
les como personales de todas las personas trabajadoras, y para ello se pondrá a disposición de las 
mismas, toda la información y/o formación que precisen para la comprensión y posterior aplica-
ción de las mencionadas medidas protectoras del derecho a la desconexión digital.

Corresponde a quienes tengan la responsabilidad sobre un equipo y/o superiores jerárquicos de 
las personas trabajadoras, fomentar y educar mediante la práctica responsable de las tecnologías 
y con el propósito de dar cumplimiento al derecho a la desconexión digital.

OCTAVA.- SAGULPA no podrá sancionar disciplinariamente a las personas trabajadoras con 
ocasión del ejercicio por parte de estas últimas de su derecho a desconexión digital en los térmi-
nos establecidos en esta política. El ejercicio del derecho a desconexión digital no repercutirá 
negativamente en el desarrollo profesional de las personas trabajadoras. 

NOVENA.- SAGULPA reconoce y formaliza el derecho a la desconexión digital como un derecho, 
aunque no como una obligación, aplicable a todas las personas  trabajadoras. Esto implica expre-
samente que, aquellas personas trabajadoras que realicen comunicaciones fuera del horario esta-
blecido en esta política podrán hacerlo con total libertad; sin embargo, deben asumir que no 
tendrán respuesta alguna hasta el día hábil posterior. Las únicas excepciones serían las reconoci-
das en la medida Quinta de esta política, por lo que, para procurar la intervención o respuesta de 
alguna persona trabajadora, deberían aplicarse los mecanismos previstos en dicha medida.

DÉCIMA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta política será de aplicación a la totalidad de las personas 
trabajadoras en todas las Áreas de SAGULPA, con la excepción prevista en la medida Quinta para 
las personas trabajadoras que cobran un complemento de disponibilidad o de similar naturaleza.

UNDÉCIMA.- Se acuerda la inclusión del derecho a la desconexión digital en la próxima revisión 
que se efectúe del Código Ético de la Sociedad Municipal, así como en el IV Convenio Colectivo de 
Empresa.

DECIMOSEGUNDA.- VIGENCIA. La vigencia de esta política se iniciará con la �rma del presente 
acuerdo y se renovará anualmente de modo tácito. Para incluir cualquier modi�cación, las partes 
deberían acordarlo, como mínimo, un mes antes de la fecha de vencimiento anual.

Las Palmas de G.C., a 05 de abril de 2021
        
               
  

Por la Empresa,
José Ricart Esteban

Gerente SAGULPA S.A.

Por la RLT,
Los miembros del 

Comité de Empresa




